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DEPARTAMENTO DE SANIDAD, BIENESTAR SOCIAL Y FAMILIA

RESOLUCIÓN de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se 
somete a información pública la relación de bienes y derechos a expropiar en el térmi-
no municipal de Teruel afectados por la construcción del nuevo Hospital de Teruel.

En relación con el expediente contractual para la construcción del Hospital de Teruel, cuya 
tramitación corresponde al Servicio Aragonés de Salud, competente por razón de la materia, 
y vistos los expedientes patrimonial y urbanístico, correspondientes al proyecto de “Construc-
ción del nuevo Hospital de Teruel”, teniendo en cuenta que la construcción de este nuevo 
hospital se efectúa sobre una parcela situada en El Planizar con una superficie de 22,63 hec-
táreas, propiedad de la Comunidad Autónoma de Aragón, que se encuentra adscrita expresa-
mente al Servicio Aragonés de Salud y afectada a la realización de esta obra.

Considerando que la construcción hospitalaria y su urbanización se efectúa sobre los te-
rrenos adscritos para tal fin al Servicio Aragonés de Salud, si bien el trazado de las redes de 
infraestructuras de conexión del hospital con los sistemas generales de Teruel, discurre de 
forma subterránea en su mayor parte por caminos públicos, y en menor medida por terrenos 
particulares, sobre los que será necesario establecer las servidumbres de paso necesarias 
así como las ocupaciones temporales que se precisen para ejecutar las obras. Así como que 
existen dos pequeñas parcelas de propiedad particular afectadas por el recinto delimitado 
para la urbanización exterior del hospital y que deben ser expropiadas para completar la ur-
banización tal como se aprobó en el instrumento de planeamiento, motivo por el que debe 
justificarse la utilidad publica de la expropiación tal y como exige la Ley de Expropiación For-
zosa.

Resultando que mediante Decreto 63/2013, de 16 de abril, del Gobierno de Aragón, se 
declaró la utilidad pública de la construcción del nuevo Hospital de Teruel su urbanización y 
su conexión con los sistemas generales.

Considerando que el Servicio Aragonés de Salud, organismo autónomo adscrito al Depar-
tamento de Sanidad, Bienestar Social y Familia, es competente para la construcción del Hos-
pital de Teruel, si bien carece de potestad expropiatoria.

Considerando que la Orden de 3 de junio de 2013, del Consejero de Sanidad, Bienestar 
Social y Familia, del Gobierno de Aragón autoriza al Servicio Aragonés de Salud en condición 
de beneficiaria para la realización del expediente de expropiación referente a las fincas que 
figuran en la relación anexa con la expresión de sus propietarios, destino de cada finca y su-
perficie a ocupar, que es necesario expropiar en el término municipal de Teruel, con motivo de 
las obras de construcción del nuevo Hospital de Teruel, su urbanización y conexión con los 
Sistemas Generales, conforme al proyecto aprobado por el Servicio Aragonés de Salud y 
declarada la utilidad pública de los terrenos por Decreto 63/2013, de 16 de abril, del Gobierno 
de Aragón.

Este Organismo Autónomo, haciendo uso de las facultades que le confiere la normativa 
vigente en materia de expropiación forzosa, la Ley del Servicio Aragonés de Salud, cuyo texto 
refundido fue aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, y la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, dispongo:

1. Someter a información publica la relación anexa.
2. Conceder a los interesados un plazo de quince (15) días hábiles, contados a partir de la 

fecha de la publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, para que puedan formular, ante la 
Alcaldía del mencionado término municipal o ante la Dirección Gerencia del Servicio Ara-
gonés de Salud (plaza de la Convivencia, 2- 50017 Zaragoza) las alegaciones que estimen 
oportunas, y ofrecer cuantos antecedentes y referencias puedan servir de fundamento para 
rectificar posibles errores en la descripción material o legal de las fincas que figuran en la re-
lación anexa.

Los planos de expropiación podrán examinarse en el Ayuntamiento de Teruel y en este 
Organismo Autónomo, en horas de oficina.

Zaragoza, 21 de junio de 2013.— La Directora Gerente del Servicio Aragonés de Salud, 
M.ª Ángeles Alcuten Pescador.



cs
v:

 B
O

A
20

13
07

24
02

6

24/07/2013Boletín Oficial de AragónNúm. 145

19179

DIRECCIÓN - GERENCIA
Plaza de la Convivencia, 2 
50017  Zaragoza 
Teléfono:  976 76 58 00 

 





 







 

    







 

 
 

 
  

 

 

 


 

 
 

 

 

      
 


      

       
 


      





           





     
 


      

    



  

    



  



    




  

   





              





     


      





           





            





            





           





            





            





           

    



  





    



  
   





    



      





            





            






           



cs
v:

 B
O

A
20

13
07

24
02

6

24/07/2013Boletín Oficial de AragónNúm. 145

19180

DIRECCIÓN - GERENCIA
Plaza de la Convivencia, 2 
50017  Zaragoza 
Teléfono:  976 76 58 00 

    



  

    



  



    



  

   





           

    



 




    


 







    



 




   





    



      





           





    



      





    



      





    



      





           





           





    



      

    



  

    





  

    



  

    



  





    


  

   





           





    



      

    



  



     




  
   




